
EXE-01. Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor, por sexo, edad, solicitante y tipo.

EXE-02. Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor, según sexo y edad, por principales nacionalidades.

EXE-03.
Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor, según solicitante y tipo, por principales
nacionalidades.

EXE-04. Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor, según continente, por comunidad autónoma.

Fuentes y notas explicativas

Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor (EXE)



EXE-1.

Datos a 31 de diciembre de cada año

2013 2014 2012 2013 2014 2012 2013 2014

TOTAL 44.519 49.053 -8.940 1.655 4.534 -17,3 3,9 10,2

Varones 19.540 21.422 -3.398 477 1.882 -15,1 2,5 9,6

Mujeres 24.979 27.631 -5.542 1.178 2.652 -18,9 5,0 10,6

Edad

Menores de 25 años 18.539 21.336 -4.056 1.062 2.797 -18,8 6,1 15,1

25 y más años 25.980 27.717 -4.884 593 1.737 -16,1 2,3 6,7

Solicitante

Estudiante 42.258 46.517 -8.933 1.741 4.259 -18,1 4,3 10,1

Familiar 2.261 2.536 -7 -86 275 -0,3 -3,7 12,2

Tipo

Inicial 21.110 27.075 -8.093 -746 5.965 -27,0 -3,4 28,3

Renovación 23.409 21.978 -847 2.401 -1.431 -3,9 11,4 -6,1

Información más detallada disponible en:

Extranjeros con autorización de estancia por 
estudios en vigor, por sexo, edad, solicitante 
y tipo.
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VALORES ABSOLUTOS VARIACIONES SOBRE AÑO ANTERIOR

Absolutas
Relativas

En porcentaje
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EXE-2.

Total
Menores

de 20 años
De 20 a 
24 años

25 años 
y más 

Total
Menores

de 20 años
De 20 a 
24 años

25 años 
y más 

Total
Menores

de 20 años
De 20 a 
24 años

25 años 
y más 

TOTAL 49.053 5.470 15.866 27.717 21.422 2.725 5.812 12.885 27.631 2.745 10.054 14.832

Argentina 521 25 63 433 245 15 30 200 276 10 33 233

Brasil 2.495 182 990 1.323 1.008 85 345 578 1.487 97 645 745

Chile 1.375 112 85 1.178 712 62 42 608 663 50 43 570

China 6.254 526 4.096 1.632 2.199 267 1.278 654 4.055 259 2.818 978

Colombia 3.789 173 617 2.999 1.702 78 256 1.368 2.087 95 361 1.631

Corea del Sur 921 166 314 441 395 108 97 190 526 58 217 251

Ecuador 2.168 182 253 1.733 1.043 97 113 833 1.125 85 140 900

Estados Unidos 5.345 511 2.682 2.152 1.739 191 757 791 3.606 320 1.925 1.361

Guinea Ecuatorial 787 218 307 262 416 75 149 192 371 143 158 70

India 570 36 162 372 422 24 117 281 148 12 45 91

Japón 851 126 316 409 409 91 130 188 442 35 186 221

Marruecos 1.798 328 728 742 912 158 367 387 886 170 361 355

México 3.184 205 793 2.186 1.535 105 365 1.065 1.649 100 428 1.121

Perú 1.879 46 193 1.640 915 17 93 805 964 29 100 835

República Dominicana 1.449 35 327 1.087 478 21 86 371 971 14 241 716

Rusia 2.308 890 618 800 759 427 140 192 1.549 463 478 608

Taiwán 458 53 218 187 162 26 71 65 296 27 147 122

Turquía 512 30 265 217 254 16 125 113 258 14 140 104

Ucrania 630 229 199 202 216 105 46 65 414 124 153 137

Venezuela 3.159 219 432 2.508 1.393 108 171 1.114 1.766 111 261 1.394

Resto de países 8.577 1.176 2.201 5.200 4.492 649 1.029 2.814 4.085 527 1.172 2.386

No consta 23 2 7 14 16 - 5 11 7 2 2 3

Información más detallada disponible en:

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-autorizacion/index.html

EXTRANJEROS CON AUTORIZACIÓN DE 
ESTANCIA POR ESTUDIOS EN VIGOR Extranjeros con autorización de estancia por 

estudios en vigor, según sexo y edad, por 
principales nacionalidades.

Datos a 31 de diciembre de 2014                                                                                                               

VARONES MUJERESAMBOS SEXOS
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EXE-3.

Total Inicial Renovación Total Inicial Renovación Total Inicial Renovación

TOTAL 49.053 27.075 21.978 46.517 25.792 20.725 2.536 1.283 1.253

Argentina 521 286 235 488 272 216 33 14 19

Brasil 2.495 1.920 575 2.247 1.738 509 248 182 66

Chile 1.375 778 597 1.148 652 496 227 126 101

China 6.254 2.395 3.859 6.219 2.376 3.843 35 19 16

Colombia 3.789 2.046 1.743 3.625 1.974 1.651 164 72 92

Corea del Sur 921 538 383 787 456 331 134 82 52

Ecuador 2.168 1.301 867 1.949 1.219 730 219 82 137

Estados Unidos 5.345 3.858 1.487 5.213 3.769 1.444 132 89 43

Guinea Ecuatorial 787 338 449 779 336 443 8 2 6

India 570 358 212 561 356 205 9 2 7

Japón 851 554 297 776 501 275 75 53 22

Marruecos 1.798 404 1.394 1.782 402 1.380 16 2 14

México 3.184 1.924 1.260 2.953 1.808 1.145 231 116 115

Perú 1.879 1.062 817 1.831 1.035 796 48 27 21

República Dominicana 1.449 824 625 1.415 815 600 34 9 25

Rusia 2.308 911 1.397 2.181 871 1.310 127 40 87

Taiwán 458 274 184 447 268 179 11 6 5

Turquía 512 368 144 506 365 141 6 3 3

Ucrania 630 347 283 610 335 275 20 12 8

Venezuela 3.159 1.971 1.188 2.941 1.837 1.104 218 134 84

Resto de países 8.577 4.609 3.968 8.038 4.399 3.639 539 210 329

No consta 23 9 14 21 8 13 2 1 1

Información más detallada disponible en:

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-autorizacion/index.html

Extranjeros con autorización de estancia por 
estudios en vigor, según solicitante y tipo, 
por principales nacionalidades.

Datos a 31 de diciembre de 2014                                                                                                                  

TOTAL ESTUDIANTE FAMILIAR

EXTRANJEROS CON AUTORIZACIÓN DE 
ESTANCIA POR ESTUDIOS EN VIGOR
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EXE-4.

Datos a 31 de diciembre de 2014                                                                                                                         

TOTAL
EUROPA

 (1)
ÁFRICA

AMÉRICA 
DEL NORTE

AMÉRICA 
CENTRAL Y 

DEL SUR
ASIA OCEANÍA

NO CONSTA 
NACIONALIDAD

TOTAL 49.053 3.937 4.445 19.704 8.943 11.723 278 23

Andalucía 4.892 533 1.133 1.082 888 1.207 46 3
Aragón 934 44 112 425 161 186 6 -
Asturias (Principado de) 497 33 85 226 52 94 7 -
Balears (Illes) 444 58 40 63 239 39 5 -
Canarias 440 65 122 119 42 92 - -
Cantabria 249 16 13 122 78 19 1 -
Castilla - La Mancha 527 22 64 196 76 169 - -
Castilla y León 3.019 79 252 1.187 355 1.128 17 1
Cataluña 12.860 1.654 655 5.795 1.691 3.004 57 4
Comunitat Valenciana 3.984 504 492 1.574 472 932 9 1
Extremadura 274 6 15 118 124 11 - -
Galicia 1.158 48 101 360 381 260 5 3
Madrid (Comunidad de) 11.268 336 704 4.602 2.499 3.055 66 6
Murcia (Región de) 667 21 55 321 203 65 2 -
Navarra (Comunidad Foral de) 774 17 63 480 110 101 3 -
País Vasco 1.274 127 106 578 241 206 15 1
Rioja (La) 141 3 8 39 53 34 4 -
Ceuta (Ciudad Autónoma de) 19 3 15 1 - - - -
Melilla (Ciudad Autónoma de) 4 - 2 1 - 1 - -
No consta 5.628 368 408 2.415 1.278 1.120 35 4

(1) Se trata de la Europa no Comunitaria

Información más detallada disponible en:

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-autorizacion/index.html

Extranjeros con autorización de estancia
por estudios en vigor, según continente, 
por comunidad autónoma.

EXTRANJEROS CON AUTORIZACIÓN DE 
ESTANCIA POR ESTUDIOS EN VIGOR
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1.- Materia objeto de investigación estadística

2.- Principales disposiciones legales

2.- Fuentes de información

3.- Notas generales

□ Realización o ampliación de estudios en un centro de ense ñanza autorizado en España, en un programa de 
tiempo completo, que conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

□ Realización de actividades de investigación o formación sin perjuicio del régimen especial de investigadores.

□ Participación en un programa de movilidad de alumnos.

□ Realización de prácticas no laborales en un organismo o entidad pública o privada.

□ Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos de interés general.

Fuentes y notas explicativas

   Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor (EXE)

La información que se ofrece está referida al número de extranjeros que disponen de una autorización de estancia
por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado en vigor a 31 de diciembre del
año correspondiente.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre y
por la Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio y el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril.

Para una adecuada interpretación de los datos difundidos en este apartado debe tenerse en cuenta lo siguiente
respecto a las variables que a continuación se detallan:

- Comunidad autónoma: es aquella en que residía el extranjero cuando se expidió la autorización de estancia que 
continúa en vigor el 31 de diciembre del año correspondiente.

Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, modificado en su artículo
13 por Real Decreto 1019/2006, de 16 de febrero y por el Real Decreto1162/2009, de 10 de julio. En vigor hasta el 29
de junio de 2011.

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por la Ley Orgánica 2/2009
(en su redacción dada por el Real Decreto 844/2013, de 31 de octubre). En vigor desde el 30 de junio de 2011. 

La estadística Extranjeros con Autorización de Estancia por Estudios en Vigor, elaborada por el Observatorio
Permanente de la Inmigración, es una explotación del Registro Central de Extranjeros. El Registro Central de
Extranjeros es un registro administrativo creado y mantenido por el Ministerio del Interior, Dirección General de la
Policía.

- Nacionalidad del extranjero: se ofrecen tablas por nacionalidad para las 20 principales nacionalidades de los 
extranjeros con autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de 
voluntariado. 

- Solicitante:

http://extranjeros.empleo.gob.es/es/Estadisticas/operaciones/con-autorizacion/index.html

   Se puede consultar información más detallada en:

- Tipo de autorización de estancia: la autorización de estancia por investigación o estudios puede ser inicial o 
prórroga:

• Inicial: la duración de dicha estancia será igual a la del curso para el que esté matriculado o, en su caso, del 
trabajo de investigación que desarrolle.

• Prórroga: la autorización de estancia podrá prorrogarse anualmente cuando el interesado acredite los requisitos 
establecidos en el artículo 40 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000.

- Edad: es la edad exacta del extranjero a 31 de diciembre del año correspondiente.

• Estudiante: será titular de una autorización de estancia el extranjero que haya sido habilitado a permanecer en 
España por un periodo superior a noventa días con el fin único o principal de llevar a cabo alguna de las siguientes 
actividades de carácter no laboral:

• Familiar: se trata de los familiares del titular de una autorización de estancia por estudios, movilidad de alumnos,
prácticas no laborales o servicios de voluntariado. Los familiares que pueden solicitar los correspondientes visados
de estancia son el cónyuge, pareja de hecho y los hijos menores de dieciocho años o que tengan una
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades.
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